
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL  
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Referencia:  110014003057 2022 01129-00 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado de la entidad 

solicitante (archivo 23) se ordena el levantamiento de la orden de aprehensión 

decretada en auto de fecha veintitrés (23) de marzo del presente año, sin que 

haya necesidad de librar oficio alguno dado que la misma no fue materializada 

por parte de este despacho, como quiera que la secretaría del Juzgado no 

remitió comunicación alguna  ordenando la aprehensión del vehículo, porque 

la providencia no se encontraba ejecutoriada para darle cumplimiento al 

mismo cuando en  forma irregular el automotor fue inmovilizado y dejado en 

un parqueadero no autorizado, lo que dio lugar a lo dispuesto en auto anterior.     

 

Frente a la solicitud de entrega del automotor se ordena estarse a lo 

dispuesto en la referida providencia. Por secretaría dese estricto 

cumplimiento a lo allí ordenado.  

 
  

NOTIFÍQUESE, 
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